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Ley N° XV-0562-2007 

 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia  

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley 

 
 

• DEROGADA POR LEY N° XV-0982-2017, SANCIONADA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
ARTÍCULO 1º.- Incorpórese como Artículo 37 Bis a la Ley de Ordenamiento Administrativo de 

los Recursos Humanos Policiales Ley Nº XV-0393-2004 (5612 *R) el siguiente: 

ARTÍCULO 37 Bis.- “Facúltase al Poder Ejecutivo a través de la Policía de la 
Provincia a convocar a personas de ambos sexos, para que 
mediante la aprobación de cursos de carácter policial cuya 
duración  será reglamentada, ingresen a la Fuerza con el 
grado de Auxiliar de Policía, quedando sujetos a las leyes, 
decretos y reglamentos que rigen a la Policía de la 
provincia de San Luis”.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Incorpórese como Artículo 37 Ter a la Ley de Ordenamiento Administrativo de 

los Recursos Humanos Policiales Ley Nº XV-0393-2004 (5612 *R) el siguiente:  

ARTÍCULO 37 Ter.- El personal que ingrese como Auxiliar de Policía tendrá 
estado policial y en el término de DOS (2) años a partir de 
su incorporación estará obligado a completar sus estudios 
secundarios o equivalentes. Deberán desempeñarse en la 
Institución por el término de SEIS (6) años, al término de 
los cuales deberán aprobar el curso de nivelación en el 
Instituto Superior de Seguridad Pública, lo cual le 
permitirá pasar a revistar en el grado de Alférez ayudante 
de la escala Principal, establecido en el anexo I de la 
presente Ley con la modificatoria introducida por la Ley 
Nº X-0523-2006, previa selección conforme las vacantes 
existentes. Quien no cumplimente con dichos requisitos 
será dado de baja.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a un día del mes de Junio del año dos mil siete.- 
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